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La construcción de la iglesia principal de Riohacha, que en el siguiente siglo sería elevada a 
la categoría de catedral, tuvo una duración de 10 años. Se inició durante el segundo 
mandato del gobernador Nicolás Pérez Prieto en 1843, en el cual se levantaron los 
cimientos, columnas y paredes, se continuó en la de Vicente Daza, cuando se alcanzó a 
levantar la torre,1 luego vino otra administración sin recursos de inversión.  
 
Para 1848 la obra estaba paralizada lo que llevó a la intervención de la prensa para que los 
feligreses colaboraran con la causa. 
 

El reverendo Fray Causado se aburrió de pedir limosnas para el 
trabajo de la iglesia, es tanto el interés que toma en esta obra, que 
ya a anunciado su conclusión para el año de 1848. ¡Viva el 
Patriotismo!2 

 
La iglesia se concluyó en mayo de 1853 durante la administración de Joaquín Bernal, según 
lo anunció la prensa local, a su vez criticó la actitud de los diferentes gobernadores que se 
disputaban la autoría de la obra3. 
 
El diseño y la construcción de la iglesia estuvo a cargo del ingeniero francés Antonio 
Rameau, egresado de la Escuela de artes y oficios de Angers,4 mientras que los acabados de 
madera fueron del ebanista también francés Jaime Chastaing, quien también talló la imagen 
de la virgen de Nuestra Señora de los Remedios.5 
 
La instalación de un faro en la torre de la iglesia pareciera que fuera una acción planeada 
desde su diseño, puesto que se instaló inmediatamente se concluyeron los trabajos, y este 
según los testimonios, funcionaba de forma regular. Ante las quejas de marinos y 
comerciantes, en 1870 el gobierno otorga otra concesión para la instalación de un nuevo 
faro resultando favorecido José Laborde Ariza. La concesión del faro de la ciudad fue por 8 
años, entre las condiciones del contrato estaban: Laborde cobraría 5 centavos por tonelada 
a cada barco que fondeara en el puerto y si por alguna razón el faro dejaba de alumbrar el 
contratista debería pagar de multa 4 pesos por cada ½ de hora que esté apagado.6 
 

                                                 
1 El Funámbulo, periódico, Riohacha, junio de 1853. 
2 El Guante, periódico, Riohacha, diciembre de 1848. 
3 El Funámbulo, periódico, Riohacha, junio de 1853. 
4 Eliseo Reclus, Viaje a la Sierra Nevada de Santa Marta. 
5 Eliseo Reclus, Viaje a la Sierra Nevada de Santa Marta. 
6 N.P.R. Protocolización del contrato entre la corporación municipal y José Laborde, 15 de enero de 1870. 



 

 
 

Iglesia Nuestra Señora de Remedios con su fachada original y el faro en la torre (1920) 

 


